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1. ASUNTO A DECIDIR 

En desarrollo del Art. 86 de la Carta política y de conformidad con el 

procedimiento consagrado en el Decreto 2591 de 1991, procede el Despacho 

a resolver lo que en Derecho corresponda respecto a la Acción de Tutela 

instaurada por el Señor  EDISSON GONZALEZ GUALDRON, identificado con la 

C.C. 91.489.831, actuando mediante apoderado judicial, en contra de LA 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS y la entidad vinculada JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales a la igualdad y a la seguridad social. 

 

2. HECHOS  

 

Manifestó el apoderado judicial que el accionante el día 23 de diciembre de 

2021 sufrió un accidente de tránsito mientras fungía como conductor de la 

motocicleta de placas EMW64F, lo que le ocasiono las siguientes lesiones: 

FRACTURA DEL MALEOLO INTERNO y REDUCCION ABIERTA CON FIJACION DE 

LUXO FRACTURA O FRACTURA (UNI O BIMALEOLAR) DE TOBILLO. 

 

Indicó que la motocicleta que ocasiono el accidente a su prohijado al momento 

de la ocurrencia de los hechos se encontraba amparada por la póliza de Seguro 

Obligatorio de daños corporales causados a las personas en Accidentes de 



Tránsito – SOAT – expedida por LA PREVISORA S.A la cual se encontraba vigente 

para la fecha del respectivo siniestro. 

 

Depreca que dentro de la cobertura de la Póliza se encuentra el amparo por 

INCAPACIDAD PERMANENTE, con un monto máximo de 180 salarios mínimos 

legales diarios vigentes por víctima y para acceder a dicho amparo se hace 

necesario aportar “Dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral en 

firme, emanado de la autoridad competente de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 142 del Decreto – Ley 019/2012, en el que se especifique el porcentaje 

de pérdida de capacidad laboral”. Por tanto, agrega que la autoridad facultada 

para emitir el dictamen de pérdida de capacidad laboral es la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez.  

 

Indicó haber presentado una petición ante LA PREVISORA S.A, el día 17 de mayo 

de 2022, solicitando la remisión del accionante ante la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez para la calificación de pérdida de capacidad laboral, 

con honorarios a cargo de la compañía aseguradora. 

 

Informó que el día 18 de mayo de 2022, fue recibida respuesta al derecho de 

petición, mediante oficio 202203808 en el cual la accionada indica en todos los 

numerales, como acceder a la indemnización, sin embargo, considera que esto 

va en contravía de lo solicitado en el derecho petición, toda vez que lo que 

solicita es que se sufraguen los gatos de la junta regional de invalidez. 

 

Manifestó que el accionante no cuenta con las condiciones económicas de 
asumir los honorarios requeridos por la junta regional de calificación de 
invalidez para la valoración y calificación para que le sea determinado el grado 
de pérdida de capacidad laboral, como requisito previo para acceder a la 
indemnización por incapacidad permanente– contenida en el SOAT, toda vez 
que, no recibe ningún tipo de renta proveniente de alguna otra actividad 
económica, no posee bienes, labora en el informalismo como mototaxista. 
  

 

3. PETICIÓN 
 

Que se tutelen los derechos fundamentales invocados por el accionante y se 

ordene a la accionada  LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS  a sufragar 

los honorarios profesionales de los médicos de la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE SANTANDER y solicitar la valoración del señor EDISSON 

GONZALEZ GUALDRON para obtener el dictamen de Pérdida de Capacidad 

Laboral que requiere para acceder al amparo de INDEMNIZACION POR 

INCAPACIDAD PERMANENTE, contenido en la póliza de Seguro Obligatorio de 

daños corporales causados a las personas en Accidentes de Tránsito – SOAT –.  

 



4. ACTUACIÓN JUDICIAL 
 

Una vez asumido el trámite se admitió la acción de tutela mediante auto de 

fecha 8 de julio de 2022, corriéndose traslado a cada una de las accionadas a 

fin de que dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación se pronunciara al respecto. 

Contestación de las accionadas.  

 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, procedió a dar contestación 

oportuna y en su lugar manifestó:  

“Se hace necesario aclarar que los trámites, procedimientos y demás 

actuaciones adelantadas por la Junta de Calificación de hacen siguiendo 

estrictamente lo estipulado en el Decreto 1352 de 2013 “por medio del cual se 

reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación de 

Invalidez, y se dictan otras disposiciones” y en donde se señala los casos en los 

cuales la junta es competente para calificar la Pérdida de Capacidad Laboral de 

una persona. De igual forma se tienen que revisada nuestra base de datos se 

evidenció que a la fecha ninguna de las Entidades competentes ha presentado 

solicitud para realizar dictamen médico y de esta manera determinar la pérdida 

de capacidad laboral de EDISSON GONZALEZ GUALDRON razón por la cual esta 

Junta no tiene conocimiento del asunto que se avoca en el presente proceso.”  

 

LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, procedió a dar contestación 

oportuna al requerimiento y en su lugar manifestó que programó cita para 

valoración de su Pérdida de Capacidad Laboral por parte del equipo 

interdisciplinario contratado para tal fin, la cual fue notificada al accionante el 

13 de julio de 2022, a través de la dirección electrónica aportada dentro del 

escrito de tutela: elkinleyes@gmail.com, indicando que la misma se tiene 

prevista para llevarse a cabo el 23 de julio del año en curso de forma presencial 

a las 03:00 p.m. en la CALLE 54- 35A -11, con el Dr. MANUEL ARCE. 

Adicionalmente, informó que ha emitido pronunciamiento a las peticiones 

elevadas por el señor EDISSON GONZALEZ GUALDRON, tal cual se evidencia en 

la comunicación No. 2022-CE-0384307-0000-01 mediante la cual se dio 

respuesta al derecho de petición No. 202203808 garantizando así el acceso a la 

información del accionante. 

Señaló que la PREVISORA S.A., Compañía de Seguros, cuenta con la capacidad 

administrativa y es competente por virtud de la ley para emitir el dictamen en 

primera oportunidad, con el respaldo de su equipo interdisciplinario. 

Indicó que el dictamen pérdida de capacidad laboral, que expida el equipo 

interdisciplinario de La Previsora S.A. Compañía de Seguros tiene plena validez 

jurídica, de acuerdo con los términos de la Ley 100 de 1993, el Decreto Único 
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Reglamentario 1072 de 2015, y la línea jurisprudencial establecida por la Corte 

Constitucional, y no podrá ser considerado como una mera prueba pericial. 

Por último, solicitó al despacho declarar la configuración del hecho superado, 

puesto que respecto del accidente de tránsito de fecha 23 de diciembre de 

2022 relacionado con la Póliza Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - 

SOAT3 Nro. 4819944, ha cumplido con sus obligaciones contractuales y legales, 

tal como se acredita con la Certificación de la Subdirección de Indemnizaciones 

SOAT, VIDA y AP expedida por la Previsora S.A y en tal sentido programó al actor 

cita para que pueda ser valorado en primera oportunidad por parte de la 

compañía en su pérdida de capacidad laboral. 

 

5. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción u omisión de cualquier autoridad pública.    

La acción de tutela ha sido concebida como un mecanismo preferente y 
sumario para la defensa inmediata de los derechos constitucionales 
fundamentales, lo cual implica que su efectividad radica en la posibilidad de que 
el Juez, si encuentra que en realidad existe la vulneración o la amenaza alegada 
por quien pide protección, imparta una orden para que aquel contra quien se 
intenta la acción actúe o se abstenga de hacerlo.   

Corresponde al Despacho determinar si LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS y/o la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 
SANTANDER han vulnerado los derechos fundamentales a la igualdad y 
seguridad social del señor EDISSON GONZALEZ GUALDRON, ante la falta de 
cubrimiento del costo que genera el dictamen de pérdida de capacidad laboral, 
el cual es necesario para obtener la indemnización por incapacidad permanente 
a través de póliza SOAT.  

 
DE LA LEGITIMACIÓN EN LA ACCIÓN DE TUTELA   
   
Uno de los requisitos para analizar de fondo la procedibilidad de la acción de 
Tutela corresponde a la legitimación tanto por la parte accionante para 
interponer la acción que es equivalente a la legitimación por activa, como la 
legitimación de la parte accionada para asumir el conocimiento de la situación 
que se suscita por la parte actora o legitimación por pasiva, y a su vez, la 
legitimación del juez para conocer de las presentes diligencias 
 
De la legitimación del Juez de conocimiento para asumir el conocimiento de las 
diligencias.    
    



La acción de tutela se estableció en el artículo 86 de la actual Constitución 
Política de 1991, como el medio más expedito y rápido para hacer cesar 
las acciones u omisiones que vulneran o amenazan un derecho fundamental; 
pero, se presenta como un instrumento de naturaleza subsidiaria y residual, es 
decir, sólo procede en ausencia de otros mecanismos adecuados de defensa, 
con la finalidad de otorgar protección inmediata a los derechos constitucionales 
fundamentales, cuando sean vulnerados o amenazados por la acción u omisión 
de la autoridad pública o de los particulares.    
    
En este evento la queja va dirigida contra LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS y la entidad vinculada para lo de su cargo JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE SANTANDER, y frente al artículo 5 del Decreto 
2591 de 1991 y Articulo 1 Decreto 333 de 2021, se advierte claramente que es 
procedente esta acción contra estas entidades, siendo este Despacho 
competente para resolverla, teniendo en cuenta que el domicilio del accionante 
es la ciudad de Bucaramanga y por el tipo de entidades accionadas, 
corresponde a la competencia de los Juzgados Municipales de esta ciudad.  
 
De la legitimación por activa.    
    
En el presente caso concurre el señor EDISSON GONZALEZ GUALDRON 
actuando en causa propia a través de apoderado judicial, a solicitar la defensa 
de sus derechos fundamentales a la SEGURIDAD SOCIAL y a la IGUALDAD, lo que 
deja en evidencia que se cumple el requisito de la legitimación por activa, al 
haberse interpuesto este mecanismo constitucional por el directo interesado 
por intermedio de su apoderado.  
 
De la legitimación por pasiva.    
    
La parte pasiva en el presente tramite se encuentra conformada únicamente 
por LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS y la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE SANTANDER, de manera tal que, al tener 
relación directa con el objeto de estas diligencias, están legitimadas para 
conformar la contraparte de este trámite y emitir un pronunciamiento de fondo 
al respecto.  
 
DE LA NATURALEZA SUBSIDIARIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA    
    
El artículo 86 del Decreto 2591 de 1991 indica la naturaleza subsidiaria de la 
acción de Tutela, la cual procede por regla general solo cuando se han agotado 
los medios legales pertinentes.    
    
Ahora bien, de conformidad con lo señalado en Sentencia C-132 de 2018, con 
Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ROJAS RIOS:    
    
“El inciso tercero de este artículo consagra el principio de subsidiariedad de la 
acción de tutela, se trata de una condición de procedibilidad del mecanismo 
concebido para la adecuada y eficaz protección de los derechos fundamentales. 
En desarrollo del artículo 86 superior, el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 
Ley 2591 de 1991, establece que la acción de tutela será improcedente cuando 



existan otros medios de defensa judicial eficaces para resolver la situación 
particular en la que se encuentre el solicitante.    
    
(…)    
    
La Corte ha reiterado, entonces, que la acción de tutela procede cuando se han 
agotado los mecanismos de defensa judicial ordinarios; sin embargo, existen 
situaciones en las que puede demostrarse la ocurrencia o amenaza de un 
perjuicio irremediable, razón por la que resulta urgente la protección inmediata 
e impostergable por parte de las autoridades correspondientes para evitar 
la afectación de un bien jurídicamente protegido. Sobre esta materia 
recientemente la Corporación ha expresado:    
    
“En este sentido, la Corte ha determinado que la acción de tutela no procede 
como mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que 
resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de actos 
administrativos, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar la 
configuración de un perjuicio irremediable, evento en el que el juez de tutela 
únicamente podrá suspender la aplicación del acto administrativo mientras se 
surte el respectivo proceso ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
(artículos 7 y 8 del Decreto 2591 de 1991).1    
    
De conformidad con lo anterior, se tiene que en este último evento, la persona 
que solicita el amparo deberá demostrar de forma suficiente la necesidad de la 
medida para evitar la consumación de un perjuicio irremediable, cuyos 
elementos han sido fijados por la jurisprudencia constitucional de la siguiente 
manera: (i) que se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo que 
exige un grado suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa del daño; 
(ii) el perjuicio debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de un bien 
susceptible de determinación jurídica, altamente significativo para la persona; 
(iii) se requieran de medidas urgentes para superar el daño, las cuales deben ser 
adecuadas frente a la inminencia del perjuicio y, a su vez, deben considerar las 
circunstancias particulares del caso; y (iv) las medidas de protección deben 
ser impostergables, lo que significa que deben responder a condiciones de 
oportunidad y eficacia, que eviten la consumación del daño irreparable.”2    
 
4.10. Como se observa, desde sus inicios hasta la actualidad la Corte 
Constitucional ha enseñado el carácter subsidiario y residual de la acción de 
tutela, según sus pronunciamientos a pesar de la existencia de otros 
mecanismos judiciales llamados ordinarios es posible acudir al medio 
excepcional previsto en el artículo 86 superior, como ocurre cuando se trata de 
actos administrativos bien sean éstos subjetivos o de carácter impersonal, 
siempre y cuando los instrumentos judiciales comunes u ordinarios no cumplan 
con los criterios de eficacia e idoneidad requeridos para la adecuada protección 
de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados.”    
    
Así las cosas, en el presente caso se busca que se ordene la realización de un 
dictamen de pérdida de capacidad laboral por cuenta de la entidad aseguradora 
LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS , teniendo en cuenta que la parte 
actora no cuenta con los medios económicos para sufragar tales gastos, lo que 



convierte la acción de tutela en el medio idóneo para perseguir el resultado que 
pretende obtener, dado que requiere con urgencia la realización del dictamen, 
y de acudir ante la vía ordinaria podría conllevar un daño consumado debido a 
las demoras que representa este tipo de trámites.  
 
DE LA INMEDIATEZ EN LA ACCIÓN DE TUTELA    
    
En Sentencia T-246 de 2015 Magistrado Ponente: MARTHA VICTORIA SACHICA 
MÉNDEZ se analiza el criterio de inmediatez en la acción de tutela 
determinando lo siguiente:    
    
La Sentencia SU-961 de 19993 dio origen al principio de la inmediatez, no sin 
antes reiterar, como regla general, que la posibilidad de interponer la acción de 
tutela en cualquier tiempo significa que esta no tiene un término de 
caducidad. La consecuencia de ello es que el juez constitucional, en principio, no 
puede rechazarla con fundamento en el paso del tiempo y tiene la obligación de 
entrar a estudiar el asunto de fondo…    
    
A partir de estas consideraciones, la Sala Plena infirió tres reglas centrales en el 
análisis de la inmediatez. En primer término, la inmediatez es un principio 
orientado a la protección de la seguridad jurídica y los intereses de terceros, y 
no una regla o término de caducidad, posibilidad opuesta a la literalidad del 
artículo 86 de la Constitución. En segundo lugar, la satisfacción del requisito 
debe analizarse bajo el concepto de plazo razonable y en atención a las 
circunstancias de cada caso concreto4. Finalmente, esa razonabilidad se 
relaciona con la finalidad de la acción, que supone a su vez la protección urgente 
e inmediata de un derecho constitucional fundamental.    
(…)    
Empero, la acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida 
transcurrido un extenso espacio entre el hecho que generó la vulneración, 
siempre que: i) exista un motivo válido para la inactividad de los 
accionantes, por ejemplo, el estado de indefensión, interdicción, abandono, 
minoría de edad, incapacidad física, entre otros; ii) la inactividad injustificada 
vulnere el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados con la 
decisión; iii) exista un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la acción y la 
vulneración de los derechos de los interesados; o iv) cuando se demuestre que 
la vulneración es permanente en el tiempo y que, pese a que el hecho que la 
originó es muy antiguo respecto de la presentación de la tutela, la situación 
desfavorable del actor derivada del irrespeto por sus derechos, continúa y es 
actual5.    
  
En ese orden de ideas, de acuerdo con las reglas fijadas por la jurisprudencia 
constitucional y las interpretaciones garantistas efectuadas sobre este principio, 
no se desprende la imposición de un plazo terminante para la procedencia del 
amparo, sino uno razonable y prudente que debe ser verificado por el juez, de 
acuerdo a las circunstancias fácticas y jurídicas que rodean cada caso en 
concreto, máxime si el establecimiento de un plazo perentorio para interponer 
la acción de tutela implicaría el restablecimiento de la caducidad, con efectos 
contraproducentes sobre principios que inspiran la filosofía de la Constitución 
de 1991, tales como: i) el acceso a la administración de justicia; ii) la prevalencia 



del derecho sustancial sobre el formal; iii) la autonomía e independencia 
judicial; iv) la primacía de los derechos de la persona y; v) la imprescriptibilidad 
de los derechos fundamentales.    
(…)    
Del anterior recuento jurisprudencial, la Sala Octava concluye que no existe un 
término establecido como regla general para interponer la acción de tutela, ni 
siquiera cuando se trate de tutelas contra providencias judiciales. Así, el 
requisito de la inmediatez deberá ser abordado desde la discrecionalidad y 
autonomía judicial, con el fin de que cada juez evalúe si la solicitud fue 
presentada dentro de un plazo razonable y proporcional, toda vez que, “…en 
algunos casos, seis (6) meses podrían resultar suficientes para declarar la tutela 
improcedente; pero, en otros eventos, un término de 2 años se podría 
considerar razonable para ejercer la acción de tutela, ya que todo dependerá de 
las particularidades del caso”6.    
   
Visto lo anterior, queda claro para este fallador que la parte actora cumple a 
cabalidad con el criterio de inmediatez al haberse interpuesto la acción de 
Tutela dentro de un término prudencial, contando desde de la ocurrencia de la 
afectación a los derechos fundamentales de los cuales se invoca su protección.  
 
 
DE LA CARENCIA DE OBJETO EN LA ACCION DE TUTELA  
  
Para abordar esta temática se trae a colación la Sentencia T-038 de 2019 con 
Magistrado Ponente: CRISTINA PARDO SCHLESINGER, en la cual se señalan las 
causales para que se dé la carencia actual de objeto en la acción de tutela:  
  
“La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha indicado que la 
carencia actual de objeto se configura cuando frente a las pretensiones 
esbozadas en la acción de tutela, cualquier orden emitida por el juez no tendría 
algún efecto o simplemente “caería en el vacío”1. Específicamente, esta figura 
se materializa a través en las siguientes circunstancias2:  
  
3.1.1. Daño consumado. Es aquel que se presenta cuando se ejecuta el daño o 
la afectación que se pretendía evitar con la acción de tutela, de tal manera que, 
el juez no puede dar una orden al respecto con el fin de hacer que cese la 
vulneración o impedir que se materialice el peligro3. Así, al existir la 
imposibilidad de evitar la vulneración o peligro, lo único procedente es el 
resarcimiento del daño causado por la violación de derecho. No obstante, la 
Corte ha indicado que, por regla general, la acción constitucional es 
improcedente cuando se ha consumado la vulneración4 pues, esta acción fue 
concebida como preventiva mas no indemnizatoria.  
  
3.1.2. Hecho superado. Este escenario se presenta cuando entre el momento de 
interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que como 
consecuencia del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de 
derechos fundamentales alegada por el accionante5. Dicha superación se 
configura cuando se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por 
tanto, terminó la afectación, resultando inocua cualquier intervención del juez 



constitucional en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la 
accionada los ha garantizado6.  
  
3.1.3. Acaecimiento de una situación sobreviniente7. Se presenta en aquellos 
casos en que tiene lugar una situación sobreviviente, que a diferencia del 
escenario anterior, no debe tener origen en una actuación de la accionada, y 
que hace que ya la protección solicitada no sea necesaria, ya sea porque el 
accionante asumió la carga que no le correspondía, o porque la nueva situación 
hizo innecesario conceder el derecho.”  
 
Actividad aseguradora en el marco del interés público 

La Constitución reconoce la libertad contractual y la autonomía privada en 

materia de contratación. En términos del artículo 333 Superior se indica que “la 

actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del 

bien común”. Sin embargo, el artículo constitucional 335 señala que “las 

actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el 

manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación a los que se 

refiere el literal d) del numeral 19 del artículo 150 son de interés público y sólo 

pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual 

regulará la forma de intervención del gobierno en estas materias (…)”. 

(Subrayas fuera de texto) 

Ahora bien, la Constitución menciona la actividad aseguradora pero no la define 

por lo que corresponde al Congreso precisar el concepto, para lo cual puede 

acudir a diversos criterios tales como la naturaleza, la forma jurídica empleada 

para su desarrollo o su fuente orgánica. La sentencia C-940 de 2003 señaló: 

 “Para definir el concepto de actividad aseguradora, el legislador puede 

acudir a diversos criterios. Uno de ellos es el criterio material, que mira a 

la naturaleza misma de la actividad; desde este punto de vista, por 

ejemplo, podría decir que actividad aseguradora es la que implica la 

asunción de un riesgo, cualquiera que sea la forma jurídica que revista. 

Otro criterio que podría ser utilizado sería el formal, que atendería 

principalmente a la forma jurídica utilizada para el desarrollo de la 

actividad; aquí podría el legislador indicar que la actividad aseguradora 

es la que  se desarrolla bajo la forma jurídica del contrato de seguros, 

entrando a definir este último en todos sus elementos. Podría también 

utilizar elementos definitorios positivos o negativos, es decir podría 

señalar operaciones jurídicas que considera que constituyen actividad 

aseguradora, y otras que no considera como tales. Otro de los criterios a 

que podría acudir el legislador para definir la actividad aseguradora, sería 

uno de naturaleza orgánica, a partir del cual podría considerar como 

aseguradora la actividad de ciertos entes jurídicos previamente definidos 

legalmente. Este criterio, por ejemplo, es que utiliza el artículo 30 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero cuando prescribe que ´Cada vez 

que se aluda en este Estatuto a la actividad aseguradora, a operaciones 

o a negocios de seguros, se entenderán por tales las realizadas por este 

tipo de entidades y, salvo que de la naturaleza del texto se desprenda otra 



cosa, se entenderán comprendidas también en dicha denominación las 

operaciones efectuadas por las sociedades de reaseguros.` Criterio que 

también es acogido, en forma negativa, por el artículo 108 ibídem, en el 

cual el legislador, prescindiendo de ciertos elementos que materialmente 

podrían llevar a considerar que una actividad es aseguradora, 

expresamente la excluye de esta definición cuando dice: ´En ningún caso 

los organismos de carácter cooperativo que presten servicios de previsión 

y solidaridad que requieran de una base técnica que los asimile a seguros, 

podrán anunciarse como entidades aseguradoras y  denominar como 

pólizas de seguros a los contratos de prestación de servicios que 

ofrecen`.” 

De igual modo, la Constitución prevé que la ley sea la llamada a diseñar un 

régimen que sea compatible con la autonomía de la voluntad privada y el 

interés público proclamado, el cual no puede anular la iniciativa de las 

entidades encargadas de ejecutar tales actividades y debe reconocer a éstas 

cierta discrecionalidad. 

Además, ha expuesto la Corte Constitucional que la actividad comercial en 

materia de seguros, por ser de interés público, se restringe al estar de por 

medio valores superiores, principios constitucionales y derechos 

fundamentales. La sentencia T-517 de 2006 ha afirmado: 

 “Desde este punto de vista, la regulación jurídica de la actividad de los 

seguros, aun cuando forma parte del derecho privado y del comercial, 

ofrece aspectos que no corresponden exactamente a los principios que 

caracterizan estos ordenamientos. Uno de ellos, y especialmente en 

cuanto interesa a la materia bajo examen, se refiere a la intensidad de la 

regulación legal de la contratación propia de los seguros, que por tratarse 

de una actividad calificada por el constituyente como de interés público, 

habilita al legislador para regular en mayor grado los requisitos y 

procedimientos a que deben ceñirse los contratantes, sin que ello 

signifique que se eliminen de un todo principios inherentes a la 

contratación privada. 

 De allí se debe partir: del interés público que reviste la actividad 

aseguradora, cimentado en los fines que como operación económica 

persigue y en la protección de la parte más débil (asegurado y 

beneficiario) de la relación contractual.” 

Así las cosas, a manera de conclusión, en materia de actividad aseguradora, la 

Constitución garantiza la autonomía de la voluntad y la libertad contractual en 

el ejercicio de sus relaciones privadas, sin embargo, están limitadas o 

condicionadas por las exigencias propias del Estado Social de Derecho, el 

interés público y el respeto por los derechos fundamentales de los usuarios y 

beneficiarios del citado sector. 

 
Regulación sobre el reconocimiento de la indemnización por incapacidad 
permanente con ocasión de accidentes de tránsito 



Debido a la incidencia que tienen los accidentes de tránsito en la salud de las 
personas, el Estado previó un Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT), para los vehículos automotores “cuya finalidad es amparar la muerte o 
los daños corporales que se causen a las personas implicadas en tales eventos, 
ya sean peatones, pasajeros o conductores, incluso en los casos en los que los 
vehículos no están asegurados” 
Las normas que son aplicables al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
se encuentran contempladas en el capítulo IV, de la parte VI del Decreto Ley 
663 de 1993y en el título II del Decreto 056 de 2015, el cual se ocupa de los 
seguros de daños corporales causados a personas en accidentes de tránsito. Sin 
embargo, es relevante tener en cuenta que aquellos vacíos o lagunas que no se 
encuentren dentro las normas referidas, deberán suplirse con lo previsto en el 
contrato de seguro terrestre del Código de Comercio, según remisión expresa 
del artículo 192 del Decreto Ley 663 de 1993. 
 
En este orden, el numeral 2 del artículo 192 del Decreto Ley 663 de 1993, el 
cual contempla los objetivos del seguro obligatorio de daños corporales que se 
causen con ocasión a los accidentes de tránsito, establece entre ellos los de “a. 
Cubrir la muerte o los daños corporales físicos causados a las personas; los 
gastos que se deban sufragar por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, 
hospitalaria, incapacidad permanente; los gastos funerarios y los ocasionados 
por el transporte de las víctimas a las entidades del sector salud;(…) y d. La 
profundización y difusión del seguro mediante la operación del sistema de 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito por entidades aseguradoras que 
atiendan de manera responsable y oportuna sus obligaciones” (énfasis fuera del 
texto original). 
 
Particularmente, el Decreto 056 de 2015 en su artículo 12 refiere: 
 
“Artículo 12. Indemnización por incapacidad permanente. Es el valor a reconocer, 
por una única vez, a la víctima de un accidente de tránsito, de un evento 
catastrófico de origen natural, de un evento terrorista o de los que sean 
aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo 
de Administración del Fosyga, cuando como consecuencia de tales 
acontecimientos se produzca en ella la pérdida de su capacidad para 
desempeñarse laboralmente”. 
 
Lo anterior se reiteró en el artículo 2.6.1.4.2.6 del Decreto 780 de 2016, el cual 
establece que, el beneficiario y legitimado para solicitar por una sola vez la 
indemnización por incapacidad permanente, es la víctima de un accidente de 
tránsito, cuando se produzca en ella alguna pérdida de capacidad laboral como 
consecuencia de tal acontecimiento. 
 
A su vez, el artículo 2.6.1.4.3.1 del Decreto 780 de 2016, expresamente indica 
que para radicar la solicitud de indemnización por incapacidad permanente 
ocasionada por un accidente de tránsito es necesario aportar: 
 



“1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 
Protección Social debidamente diligenciado. 

2. Dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral en firme emanado de 
la autoridad competente de acuerdo a lo establecido en el artículo 142 del 
Decreto-ley 019 de 2012, en el que se especifique el porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral. 

3. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, cuando se trate de 
una víctima de accidente de tránsito. 

4. Epicrisis o resumen clínico de atención expedido por el Prestador de Servicios 
de Salud y certificado emitido por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres, en el que conste que la persona atendida fue víctima de eventos 
catastróficos de origen natural o de eventos terroristas. 

5. Cuando la reclamación se presente ante el Fosyga, declaración por parte de 
la víctima en la que indique que no se encuentra afiliado al Sistema General de 
Riesgos Laborales y que no ha recibido pensión de invalidez o indemnización 
sustitutiva de la misma por parte del Sistema General de Pensiones. 

6. Sentencia judicial ejecutoriada en la que se designe el curador, cuando la 
víctima requiera de curador o representante. 

7. Copia del registro civil de la víctima, cuando esta sea menor de edad, en el 
que se demuestre el parentesco con el reclamante en primer grado de 
consanguinidad o sentencia ejecutoriada en la que se designe el representante 
legal o curador. 

8. Poder en original mediante el cual la víctima autoriza a una persona natural 
para que presente la solicitud de pago de la indemnización por 
incapacidad” (énfasis fuera del texto original). 

Asimismo, el  parágrafo 1º del artículo 2.6.1.4.2.8 del Decreto 780 de 2016 con 
relación a la valoración de la pérdida de capacidad laboral, dispone que “[l]a 
calificación de pérdida de capacidad será realizada por la autoridad 
competente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 142 del Decreto-ley 019 de 2012 y se ceñirá al Manual 
Único para la pérdida de capacidad laboral y ocupacional vigente a la fecha de 
la calificación”. 
 
De este modo, el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
142 del Decreto Ley 19 de 2012, que regula la calificación del estado de 
invalidez, estableció en su inciso segundo las autoridades competentes para 
determinar la pérdida de capacidad laboral: 
  
“(…) Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana 
de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales 
- ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y 
a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera 
oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 



origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo 
con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) 
días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días 
siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas 
decisiones proceden las acciones legales (…)” (énfasis fuera del texto original). 
 
De acuerdo con lo anterior, les corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, a las administradoras de riesgos laborales, a las compañías de 
seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte y a las entidades 
promotoras de salud realizar, en una primera oportunidad, el dictamen de 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez. En caso de existir 
inconformidad del interesado, la Entidad deberá solicitar a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez la revisión del caso, decisión que será apelable ante la 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez. Esto significa que, antes que nada, 
es competencia del primer conjunto de instituciones mencionadas la práctica 
del dictamen de pérdida de capacidad laboral y la calificación del grado de 
invalidez. En términos generales, solamente luego, si el interesado se halla en 
desacuerdo con la decisión, el expediente debe ser remitido a la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez para que se pronuncie y, de ser impugnado el 
correspondiente concepto técnico, corresponderá resolver a la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez.   
 
De otra parte, la Sala subraya que, en primera oportunidad, la emisión del 
dictamen constituye una obligación a cargo, no solo de las entidades 
tradicionales del sistema de seguridad social, como los fondos de pensiones, las 
administradoras de riesgos laborales y las entidades promotoras de salud. En 
los términos indicados, ese deber también recae en las compañías de seguros 
que asuman el riesgo de invalidez y muerte, cuando el examen tenga relación 
con la ocurrencia del siniestro amparado mediante la respectiva póliza. Esto 
implica, a propósito del asunto que se debate en la presente acción de tutela, 
que las empresas responsables del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito tienen también la carga legal de realizar, en primera oportunidad, el 
examen de pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez de 
quien realiza la reclamación. 
 
Como se indicó en los fundamentos anteriores, mediante la aseguración de 
accidentes de tránsito, se busca una cobertura, entre otros riesgos, frente 
a daños físicos que se puedan ocasionar a las personas, los gastos que se deban 
sufragar por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria y 
la incapacidad permanente. En este sentido, las empresas que expiden las 
pólizas de accidente de tránsito son entidades competentes para determinar la 
pérdida de capacidad laboral de los afectados, de conformidad con el artículo 
41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 
2012.  Esta norma prevé que las compañías de seguros que asuman el riesgo de 
invalidez se encuentran en dicha obligación, naturaleza que precisamente 
poseen las empresas responsables de la póliza para accidentes de tránsito. 
 



Lo anterior fue precisado, también, en la Sentencia T-400 de 2017. En este Fallo, 
la Sala Octava de Revisión de la Corte decidió el caso de una persona que, con 
ocasión de un accidente de tránsito, pretendía acceder a la indemnización por 
incapacidad permanente cubierta por el SOAT, sin que contara con los medios 
económicos para cubrir los honorarios de la Junta Regional de Calificación, por 
lo que solicitó mediante la acción constitucional que la compañía aseguradora 
solventara dicho emolumento. Antes de resolver el debate acerca de la 
responsabilidad sobre el pago de los referidos honorarios, la Corte clarificó que 
la accionada tenía la responsabilidad directa de garantizar, en primera 
oportunidad, el documento requerido por la accionante. 
 
Advirtió que la Empresa de Seguros es la obligada a realizar el dictamen de 
calificación de pérdida de capacidad laboral en primera oportunidad, según lo 
establecido por el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, como entidad aseguradora 
que asumió el riesgo de invalidez y muerte. Puesto que la demandada no había 
procedido de conformidad, la Sala Octava concluyó que se había vulnerado el 
derecho fundamental a la seguridad social de la accionante. Como 
consecuencia, en una de las órdenes emitidas, dispuso que la compañía 
demandada debía efectuar el examen de pérdida de capacidad laboral a la 
peticionaria 
 
En este orden de ideas, recapitulando, de la regulación sobre el reconocimiento 
de la indemnización por incapacidad permanente a causa de accidentes de 
tránsito, pueden sintetizarse las siguientes reglas: 
 
(i) para acceder a la indemnización por incapacidad permanente amparada por 
el SOAT, es indispensable allegar el dictamen médico proferido por la autoridad 
competente. 
  
(ii) dentro de las autoridades competentes para determinar, en primera 
oportunidad, la pérdida de capacidad laboral, enunciadas en el inciso segundo 
del artículo 41 de la Ley 100, modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 19 
de 2012, se encuentran las compañías de seguros que asuman el riesgo de 
invalidez y muerte 
  
(iii) dado que las empresas responsables del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito asumen, entre otros riesgos, el de incapacidad permanente, tienen 
también la carga legal de practicar, en primera oportunidad, el examen de 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez del asegurado, 
orientado a acceder a la indemnización por incapacidad permanente amparada 
por el SOAT. 
 

6. CASO EN CONCRETO 
 

Pretende la parte accionante que vía tutela se ordene a la entidad accionada el 

cubrimiento de los gastos correspondientes a la calificación de pérdida de 

capacidad laboral expedida por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE SANTANDER, dictamen necesario para acceder al reconocimiento 

y pago de la incapacidad permanente por parte de LA PREVISORA S.A 



COMPAÑÍA DE SEGUROS, por las lesiones ocasionadas en el accidente de 

tránsito ocurrido el día 23 de diciembre de 2021 mientras fungía como 

conductor del vehículo de placas EMW64F, vehículo amparado por la póliza 

SOAT No. 15080048199440000, lo anterior teniendo en cuenta que la parte 

actora expone no tener los recursos económicos para asumir el costo de este 

examen en la Junta Regional de Calificación de Invalidez, el cual equivale a un 

salario mínimo. 

 

La entidad accionada LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, emitió 

pronunciamiento en el cual manifestó que programó cita para valoración de 

Pérdida de Capacidad Laboral por parte del equipo interdisciplinario contratado 

para tal fin, la cual fue notificada al accionante el día 13 de julio de 2022, a 

través de la dirección electrónica aportada dentro del escrito de tutela: 

elkinleyes@gmail.com, indicando que la misma se llevaría  a cabo el 23 de julio 

del año en curso de forma presencial a las 03:00 p.m. en la CALLE 54- 35A -11, 

con el Dr. MANUEL ARCE. 

Informó que ha emitido pronunciamiento a las peticiones elevadas por el señor 

EDISSON GONZALEZ GUALDRON, tal cual se evidencia en la comunicación No. 

2022-CE-0384307-0000-01 mediante la cual se dio respuesta al derecho de 

petición No. 202203808 garantizando así el acceso a la información del 

accionante. 

Señaló que la PREVISORA S.A., Compañía de Seguros, cuenta con la capacidad 

administrativa y es competente por virtud de la ley para emitir el dictamen en 

primera oportunidad, con el respaldo de su equipo interdisciplinario. 

De manera tal que, al revisar la contestación y los anexos allegados por la 

entidad accionada, evidencia este Despacho que en efecto se cumplió el objeto 

de las presentes diligencias, toda vez que, la accionada programó al actor cita 

para que pueda ser valorado en primera oportunidad por parte de la 

aseguradora  en su pérdida de capacidad laboral. 

Así mismo, encuentra el despacho que LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, se encuentra dentro de las autoridades competentes para 

determinar, en primera oportunidad, la pérdida de capacidad laboral, tal y 

como se establece en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 100, modificado 

por el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012, 

 

De acuerdo con lo precedente, en el sub judice se da la situación de un hecho 

superado, que de acuerdo a la doctrina constitucional ocurre cuando “se 

demuestra que la vulneración de los derechos fundamentales, en principio 

informada a través de la instauración de la acción de tutela, ha cesado”1, 

                                                           
1 Sentencia T-146 de 2012.  
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Es por ello, que al haberse otorgado lo solicitado por  la parte accionante se 

procederá a tener en cuenta lo señalado en Sentencia T-558/98 emanada de la 

H. Corte Constitucional, donde se expresó: 

“...La doctrina constitucional ha sostenido, en concordancia con el artículo 86 

de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, que el objetivo 

fundamental de la acción de tutela no es otro que la protección efectiva e 

inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, cuando éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o de un particular en los casos expresamente señalados en la Ley.  

 

“Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la violación o amenaza 

ya ha sido superada, es decir, la pretensión instaurada en defensa del derecho 

conculcado está siendo satisfecha, el instrumento constitucional-acción de 

tutela- pierde eficacia y por tanto su razón de ser. En estas condiciones la orden 

que pudiera impartir el juez, ningún efecto podría tener y el proceso carecería 

de objeto, resultando improcedente la tutela; efectivamente desaparece el 

supuesto básico del cual parte el artículo 86 de la Constitución Política- la 

protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales...” . 

 

En conclusión, queda claro que no existe violación a derecho fundamental 

alguno y por ello se declarará improcedente el amparo de tutela solicitado, 

habida cuenta que al accionante ya se le programó cita para ser valorado en 

primera oportunidad por parte de la aseguradora  y obtener el dictamen de 

pérdida de capacidad laboral el cual es requisito indispensable para solicitar el 

amparo por INCAPACIDAD PERMANENTE, con un monto máximo de 180 

salarios mínimos legales diarios vigentes como víctima de accidente de tránsito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BUCARAMANGA–, administrando Justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA IMPROCEDENCIA de la presente acción de tutela 

incoada por el señor EDISSON GONZALEZ GUALDRON, identificado con la C.C. 

91.489.831, en contra de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS y la 

entidad vinculada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

SANTANDER, por carencia actual de objeto por hecho superado, por las razones 

anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: NOTIFICAR Y COMUNICAR a las partes en la forma indicada en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 



 

TERCERO: En firme esta providencia, y si no es impugnada, envíese a la 

Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez,  

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
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